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S U M A R I O  

Ministerio de Justicia

Orden nombrando Oficial de Sala 
interino de~ la Audiencia de Va
lencia a D. Eduardo Tejada Gar- 
cía>—~Página 888,

Ministerio de Hacienda

Orden circular recordando a cuantos 
pertenecen al Instituto de Caraba 
ñeros la obligación en que se en-* 
cuentrán, de no pertenecer a or
ganizaciones políticas o sindicales. 
-—Página 888* .

Otra rectificada relativa a separación 
de funcionarios del Cuerpo de. 
Aduanas.—-Página 888*

Ministerio de Marina y Aire

Orden concediendo los empleos que 
se indican al personal que se eX" 

presa en la relación que principia 
con* D. Roque Delgado T^eris y 
termina con D> Cristóbal Ríos Pe
ña.-—Página 888.

Otra concediendo el título de Piloto 
militar de Aeroplano al Sargento 
de Aviación ©♦ Federico Navajas 
Rittwaguén,— Página 890.

Otra concedíendo los empleos 'quese

. indican- al personal de Aviación 
militar ^que figúra en la x relación 
que principia con D* Guillermo 

Castell y termina con D. Victoria
no Solís García.-—Página 890.

Ministerio de la Gobernación

Orden separando definitivamente del 
escalafón al Inspector de Investi
gación y Vigilancia de la planti
lla de Madrid D. José Cardos Ro- 
drigo.-~-Página 890,

Ministerio de Instruccion 
pública y Bellas Artes

Orden disponiendo la separación de
finitiva del servicio de la Profeso
ra de Labores de la Escuela Nor-

V mal de Albacete doña Angeles Mi
randa Villate*—Página 890.

Otra restituyendo en el cargo de Pro
fesora numeraria de Pedagogía y 
su Historia* en la Escuela Normal 
de Avila, a doña Josefa Triviño 
Méridá.—Página 890.

Otra disponiendo la celebración de 
exámenes extraordinarios y abrien
do mátrícula en los Institutos de 
Segunda Enseñanza en las condi
ciones que se* indican.— Pági
na 890.

Ministerio de Trabajo 
y Previsión

Orden nombrando, representante de 
este Ministerio en la xDelegación 
Provincial de la Junta del Paro en 
Badajoz, al Inspector D. Manuel 
Mateas.—Página 891

Otra dejando sin efecto la de prime-, 
ro del actual sobre inclusión de la 
Agrupación de Ferrocarriles en la 
tercera de Jurados Mixtos de Má
laga, y continuando como Presi- 

, dente de la" misma D* Joaquín 
Cortés Naváj&s.— Página 891,

Ministerio de Agricultura

Orden excluyendo a D. Manuel Aran-
- da Moral de la relación de elemen

tos clasificados enemigos del régi
men, inserta en virtud de Orden 
fecha 4 del actual.—Página 891.

Otra restableciendo, previo nombra
miento correspondiente, las Ha
bilitaciones de Personal y Mate
rial de cada una de las Direccio
nes generales que se indican.— Pá
gina 891.

Otra derogándola de 25 de Noviem
bre último, referente a la centrali
zación de servicios de las Direccio
nes generales que se indican, y 
disponiendo se restablezca el fjm-
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cionamiento de los mismos en la 
forma anterior a la derogación de 
la expresada Orden*— Página 892,

Ministerio de Sanidad 
y Asistencia social

Orden disolviendo los Comités pro
vinciales de Refugiados y encomen
dando la misión de los mismos a 
este Ministerio por medio de sus 
Consejos Provinciales áe Asisten- 

/ cia social»— Página 892

Ministerio de Propaganda

Orden agregando a este departamen
to al Auxiliar del Ministerio de 
Agricultura D. Ernesto Benítez 
Merino.— Página 892,

Administración Central
H acien d a »  —  D ir e c c ió n  g e n e r a l  

d e l  T e s o r o  p ú b l i c o — Lista de 
los números a que han correspon
dido los premios mayores en el sor- 

c teo celebrado el día i 2 de los co
rrientes*— Página 892 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l í c a — S e c c ió n  d e  

T í t u l o s . —  Resolviendo expedien
te de expedición de título de la 
graduada doña Rosalía Roig Fe
rrando.— Página 893 

Idem id. de la graduada doña Puri
ficación Baeza Sánchez»—  Pági
na 893

Idem Id. del,graduado D* Trinidad 
Argimiro Manresa López.—  Pági
na 894 -

Idejn id. del graduadoT)» Manuel T o
mé Palomar.— Página 894

Idem id. de la graduada doña María 
de la Concepción Pareja Dols.—  
Página 894,

Disolviendo la Junta de Incautación 
de Obras de Arte de la provincia 
de Castellón.— Página 894,

Normas para la organización de las 
prácticas para las cursillistas del 
36.— Página 895»

S a n id a d  . y  A s i s t e n c i a  s o c i a l . —  

S u b s e c r e t a r í a .—  Disponiendo la 
presentación^ en el plazo de cincó * 
días, ante los Delegados presiden
tes de los Consejos Provinciales de 
Asistencia social, de los funciona
rios que se expresan*—  Pági
na 896, •'

A n e x o  ú n i c o - A n u n c i o s  d e  p r e v io  

p a g o  —  E d i c t o s ». „

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N

T x cm o . S r ,: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo segundo 
del Decreto de 15 de Agosto próximo 

ja sa d o  y atendiendo a las necesidades 
del servicio, ,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Oficial de Sala interino de esa Au
diencia a-don Eduardo Tejada Gar
cía, el cual percibirá el sueldo asig
nado a los de su categoría en las plan
tillas fijadas por el Decreto de 4 de 
Enero último, una vez que se obten
ga el crédito extraordinario preciso 
para la efectividad de las mismas, 
todo ello a reserva de la propuesta 
que en su día formule la Comisión 
judicial depuradora de la Administra
ción de Justicia en Valencia y su 
provincia.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 15 de Febrero de 1937.

P. D.,

M A R IA N O  SA N C H E Z  R O CA 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

MINISTERIO DE HACIEN
V  DA

ORDENES  CIRCULARES

lim o, S r .: Vigentes las disposicio
nes que prohiben a cuantos compo
nen los Cuerpos armados pertenecer 
a organizaciones políticas o sindica
les, así como la mera asistencia a ac
tos relacionados con tales asociado- 

' nes, ,

Este Ministerio ha resuelto se re
cuerde a todos cuantos integran el 
Instituto de Carabineros la ineludi
ble obligación en que se encuentran 
de abstenerse de tales actividades, li
mitándose ai cumplimiento entusias
ta del deber al iado del Gobierno le
gal de la República democrática.

Aquellos que olviden tales normas, 
haciendo caso omiso de la prohibi
ción, serán sancionados con. arreglo 
a las prescripciones del Código de 
Justicia" m ilitar.

Lo que se. comunica a V. E. para-' 
su conocimiento y, efectos consiguien
tes. ■ -

Valencia, 9 de Febrerq de 1937.

V J- N E G R IN
Señor Subsecretario de este 'M iñiste-'

rio. 3 '

Existiendo un error en la Orden 
publicada en la G A C E T A  del 19 dé 
Febrero de 1937, número 50, página 
876, se subsana a continuación;

En las líneas 18 y 19 de la prime
ra. columna de la citada página d ic e : 
«don Francisco Barbeira Gurrás; de
be d ecir: don Francisco Barbeira Gua
rés».
 ̂ Valencia, a 19 de Febrero de 1937.

iP. D .,

J. P R A T

MINISTERIO DE MARINA 
 Y AIRE ' '

O R D E N E S C IR C U L A R E S  • •

Excmo, S r .: Como recompensa a 
los méritos contraídos y servicios pres
tados "en eljFr ente de Peguerinos por 
los .individuos del Batallón movilizado 
de Aviación que a continuación se ex
presan,

He resuelto conceder!esdos empleos ‘ 
que se indican, con la antigüedad de 
3 de Noviembre de 1936 y efectos ad
ministrativos de primero de Diciem 
bre siguiente, debiendo ser clasifica-
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dos como Cabás, los soldados que as
cienden a Sargento, con la antigüe
dad de primero de Octubre del mis
mo año. *
Ascienden a Sargento los Soldados: 

Don Roque Delgado Peris 
Don Daniel Andrés Meco Sánchez 
Don Justo Lirón Pinilla 
Don Víctor Díaz de Lucas 
Don Agustín Espejo Larren 
Don Saturnino Gamboa del Barrio 
Don Juan Gamboa del Barrio 
Don Gonzalo Talayera Talayera 
Don Antonio M olinero González 
Don A lfredo Almuiñá Ratón 
Don Eugenio Sanz Salazar 
Dan José Pérez Valle 
Don JoSé' Población Ortigosa 
Don Justo Gusano Roela 
D on José María Martín Pozuelo 
Don Luis Adrados Ramírez 
Don Mariano Arroyo Pons,
Don Mánuel Calache Aviles 
Don Eduardo Rodríguez Baile ~ 
Don Juan Martínez Miguel 
Don A gapiío del Amo Moreno 
Don Francisco Carretero García 
Don Manuel Esteban Moreno 
Don Miguel Moclión Guerrero 
Don Rafael Marcos García 
Don Máximo San Martín García 
Don Pedro Fernández iPérez 
Don ^Antonio Sánchez Gálvez 
Don Félix Polo de la Cruz 
Don Rafael Santos Carreño -  
Don Miguel Romero Simón 
Don José Giner Sanz 

.Don Elias Díaz Palacios 
Don Bernardo Bermejo Pérez 
Don Carlos Prieto Prieto 
Don JAñgel Pintos García 
Don Teófilo Moreno Martínez 
Don Julio Sánchez Caballero 
Don Aguedo Benítez Gómez 
Don Antonio Cabañas Ayuso 
Don Antolín Gr! Sardón .
Don Antonio Varón 
Don Constantino Franeo Pérez. 
Don Germán R ojo  Lozano 

) E>on Julián Juzgado Marcos 
Don Juan Notario Sáez 
Don Pedro Barea Ubeda 

*Don iPedró Torres Torres 
Don Pedro Rivas Mateo 
Don Urbano Risco dé Aza 
D on Leandro de la Torre .
Don José Velasco Vial cárcel’- , J 
Don Hipólito . Mayoral Gómez 
Don Joaquín García de la Torre 
Dqp Narciso de Bernardo López 
Don Guillermo Ruíz Morales l 
Don Restituto Casillas García 
D on Ramón Blanco Suena 

' Don Juan González Isa -
Don Antonio Capapé Gregorio • 
Don Clemente Rom ero Coba 
Don Clemente Mesas Gil 
Don Dioscaro Márin Hernando

Don Fem ando iPastrana Pastrana; 
Don Juan Sánchez Fernández 
Don Mariano Ruíz Bernal :
Don M iguel López Cuevas 
Don Rufo Mozas Gil 
D on  Felipe García Duce 
Don Pedro Vaquero Martínez 
Don*José Redondo González 
Don Manuel de la Serna. Fernández 
Don José López García 
Don Pedro "Romero Corbacho 
Don Pedro García Base!
Don Manuel Llóbrega! Seria 
Don Paulino García Conejo 
Don Federico Caldas Martínez 
Don Antonio Granados Chica 
Don Francicso Castelló M olió 
Don M iguel Jiménez González 
Don Rafael Serrano Alcañiz 

- Don Marcelino Mondedeu Mon
d en - ’
. Don Francisco Jiménez Suraga 
* Don Lios Ruíz Pérez .

Don Luis Méndez Pérez 
Don Jaime Jorvá Mila 
Don Ricardo Martín Esvia 

..Don Am ador Vivar López 
Don F é lix 1 Bar gas Llórente 
Don Ramón Chicharro Martínez 
Don Juan de Cok García 
Don Abdón de Francisco ¡Pérez 

'*■ Don Pedro' Brocal Oliva
Don Enrique. Torregrosa Sánchez 
Don Jorge Martín 

( Don Antonio Cánovas Castillo- 
Don Pedro Folch Rovira 
Don Vicente Fuste Folgado 
Don Julio Aguilera Pérez 
Don Miguel Sevilla Rodríguez 
Don Francisco Morales Morales 
Don Manuel Barbebán Pérez 
Don Vicente Polo García 

Ascienden' a Cabo los S oldados: 
Don Garlos Zorrilla 
Don Agustín /Herraz Martínez 
Don Santiago Castillo Alonso 
Don Ignacio Vozmediano Pérez 
Don M árdelo Ortigoza Peinado 
Don Francisco Garijo Garijo 
Don Juan Aizpurua Aizpurua,

^ Don Antonio,'España Castejón 
Don Enrique Hernández Pruneda 
Don Francisco Diez Pereda 
Don Tomás W uandermer García 
Don Juan Antonio Chacón «
Don Isidro Romera Pérez 
Don Fernand^ de Isidro-Astudillo 

. Don Antonio Monteagudo Rueda * 
Don Bonifacio Cámara Garrido / 

|Don Bernabé Cárceles Cárceles 
Don Félix Martín Martín 

~ Don Isidro Lamo Castellano 
Don Julián López Martínez 
D on  Lázaro Azpitate Arrocería 
Don Luis Yuguero Delgado 
Don Marcial Balvás Ayende 
Don Ivjanuel González Alonso 
Don Pedro Pérez Ranz

Don Santos Sedaño del Castillo 
Don Teodosio Vizcay Iribarre 
Don Victoriano Corres Corres 
Don Pedro Aguirre Carreta 
Don Jorge Báez Asensi 
Don Marcelino Díaz F idalgo 
Don Gabino Liévana Fernández 
Don Ignacio Aztarain 
Don Manuel M orago Guillén 
Don José María Gallardo 
Don Juan López Rubio 
Don Francisco Castellanos 
Don Sebastián Sánchez Jiménez 
Don Antonio Juara Fraile^
Don Andrés del Campo Verde 
Don Agustín feahelices López 
Don Baldomcro de Lucas Simón . 
Don Claudio Guerrero Adherido 
Don Daniel Martín Martín 
Don Federico Martín Leal 
Don Eutimio Molinero Millón 
Don Elias Martínez Oliva 
Dqn Federico Andrés López 
Don Felipe Caraballo Rodríguez 
Don PXerminio Martín R ío s '
Don Julián Diez López 
Don Miguel Gumiel Villalba 
Don Juan Sánchez García 
Don Manuel Fabrique Sánchez 
•Don Tirso Tornero Zaldivar 
Don Vicente Doméneeh Font 
D on  A dolfo Gaf-cía Samtajuana 
Don D iego Ruíz Sanz 
Don Daniel García Rodrigo 
Don Florentino Martín Somolino 
Don Mauricio del Cerro Sánchez 
Don Rafael Sánchez Blanco 
Don Tomás Vatres Manzano 

"Don Bernabé Retuerta 
Don Evaristo Ruano Garrido 
Don Elias Simón Magro 
Don Evergisto Pérez Pérez 
Don Antonio Gallego Matamata 
Don Julián Señor Benito 
D on  Julio Ugena Alyaréz 
D on Demetrio Marauri Oráa 
Don Diosdado Temprano Rodrí

g u e z -
Don José' López Heviaz 
Don José Jiménez Calahorra - 
Don José Lázaro Cabezas 
Don Isidro de la Torre Cruz 
Don Vicente Aguado Pérez 

. Don Juan Solís Galán
Don Tim oteo Macarrón Babón - 
Don Juan Navas Sáez 
Don Alfredo Pellitero Roldáir 
Don Valeriano Gómez de la Mata 
Don Timoteo Sancho Bueno 
Don Miguel Borda Rubio 
Don Matías Gutiérrez Mecati 
Don Antonio Chus Galián 
D on  Daniel Palero Calleja .
Don Máximo de Francisco Gástelo 
Don Alejandro Perucho Antón 

. Don José Santa María García 
Don José López del Amo 
Don Juan Ariza Liena
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D on  M ig u e l  D e le ito  Sanche:';
D o n  Santos M orale s  H e rn án d e z  
D on  G abin o  A r r i z á b a la g a  Gorro-. 

c h a te g u i
D o n  J o rg e  M a rtín  Z u rd o  
D o n  Ju lio  A g u d o  G a rc ía  
D on T o m á s  R u b io  de  la  F u e n te  
D on  A le ja n d r o  D u r a n  H u rta d o  
D o n  C ris tó b a l  R ío s  P eñ a  
L o  d ig o  a V .  E .  p a ra  su c on oci

miento y  c u m p lim ien to .
V a l e n c i a ,  18 de F e b re ro  de 1937/ 

I N D A L E C I O  P R I E T O
Señor., .

E x c m o .  Sr.  : P o r  reu nir  las  c o n d i
ciones que d e te rm in a  la  O rd e n  c ir 
c u la r  de 4 de D ic ie m b re  ú lt im o  ( G A 
C E T A  D E  L A ' R E P U B L I C A  m im e- 

r* 341),
H e  resuelto  conceder el t í tulo  de 

¡Piloto m i l i ta r  de A e ro p la n o ,  con la 
a n t ig ü e d a d  de 16 d e l  a c tu a l ,  al S a r 
gen to  de A v ia c ió n  don F e d e r ic o  N a 
v a ja s  R i t tw a g u e n .  ■
" L o  digo, a V ,  E .  . para su conocí-.  

miento y  cum p lim ien to .
V a le n c ia ,  18 de F e b re ro  de 0937.

' I N D A L E C I O  P R I E T O
Señor.. .

E x c m o .  Sr.  : C o m o  recom p en sa  a
los m éritos  . contra ídos y  servic ios  
prestados en el frente  de G r a n a d a  p or  
los C ab os  y  S o ld a d o s  de A v i a c i ó n  m i 
l i ta r  q u e  3, c o n tin u a ció n  s'e expresan , 

H e  resti-elto c on cederles  los em pleos 
que se in d ican ,  con la  a n t ig ü e d a d  d e  
12 de D ic ie m b re  ú lt im o y efectos a d 
m in is tra t iv os  d e  prim ero de E n e ro  
siguien te .
A sc ie n d en  a S a rg e n to  ios s C a b o s ;  

D o n  G u il le rm o  C aste l l  A d r iá n  
D o n  M ig u e l  M oreno M ontero 
D on  Ju a n  R o d r íg u e z  M ata  
D on  F r a n c is c o  L in a re s  Riv.as 
D o n  F r a n c is c o  C aso  C a r m o n a  
D o n  T e o d o s io  S an z  B en ito  

A sc ie n d en  a C ab o  los S o l d a d o s ; 
D o n  F r a n c is c o  de H a ro  M artín ez  
D on  F ra n c is c o  G o n zále z  N ú ñ ez  
D o n  F r a n c is c o  Po zo  P ozo 

D o n  J u l iá n  M artín ez  de 1a, F u e n te  
D o n  M odesto M artín ez  M artín ez  
D o n  Jesús B lá z q u e z  U rd ía le s-  
D o n  Ju a n  M artín ez  P e í  ay o 
D o n  F e r n a n d o  M e lg a r  M artín  
D on  A n to n io  R o d r íg u e z  G i l-L ó p e z  

. D o n  José C on treras  Lóp ez 
D o n  F ra n c is c o  íb á ñ e z  Pascu al  
D o n  A n g e l  G utiérrez  R o d r íg u e z  
Don J a v ier  Loren zo Gil

D o n  Justo G on zále z  Pérez  
D on Ju an  A l v a r e z  G on zález  * 
D o n  R a fa e l  L u n a  B allesteros 
D o n  S eb astián  G ascó n  A lo n s o  
D on  V ic to r ia n o  S olís  S a r c i a  
Lo  d ig o  a ' V.  E. para su c on oci

m iento y c u m p lim ien to .
V a le n c ia ,  18 d e  F e b re ro  de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

E x c m o .  S r . : E s t e  M in isterio ,  en
uso de las facultad es ,  c on ferid as ,  ha  
tenido a bien  d e c l a r a r  cesante', con 
sep aració n  d e f in i t iv a -d e l  esc a la fó n  a 
que p ertenece,  al In sp ecto r  de p r i 
m era  clase  del C u e rp o  de . I n v e s t ig a 
ción y V i g i l a n c i a  en la  p ro v in c ia  d?

* M ad rid  don- José C ard o s  R o d r ig o ,  el 
c u a l ,  al Intentar p a s a r  la  fron tera ,  
fue detenido, m a n ife s ta n d o  que iba 

e n c a rg a d o  de una  m is ión  esp ecia l  y 
verb a l  d e  la  D ire c c ió n  g e n e r a l  de S e 
g u r id a d ,  con lo q u e  se d em u estra  c l a 
ramente) que de lo que tratab a  este 
fu n cio n ario  e r a - d e  huir .

L o  que p a rt ic ip o  a V .  E .  p a ra  .su 
con ocim ien to  y efectos.

V a le n c ia ,  ió  de F e b re ro  d e  1937.
A .  G A L A R Z A  

E x c e le n t ís im o  señor D ir e c t o r  g e n e 
ral .de S e g u r id a d .

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS  

 ARTES

O R D E N E S

I l m o . S r . : E ste M in isterio ,  en uso 

de las Ja.cultades que le  confiere el 
D e cre to  de 27 de S ep t iem b re  de 193Ó 
y en a p l ic a c ió n  d e L q p a r t a d o  d) d é l  
a rt íc u lo  étorcero del m ism o ,

Ha tenido a bien d isp on er  la  se p a 
ración d ef in it iva  d e l  serv ic io  de la .  
P r o f e s o r a y d e  L a b o re s ,  T r a b a j o s  m a 
nuales  y  E n s e ñ a n za s  del Hogar- de 
la  E s c u e la  N o r m a l  del M agisterio ' de 

A lb a c ete ,  do ñ a  A n g e l e s  M ir a n d a  V i 
llate, siendo b a ja  e n -e l  escalafón- del

cuerpo de Profesores  a qu e  p e r te 

nece.
Lo d igo  a V .  I. p a ra  su co n o c i

m iento y d e m á s  efectos.
V a l e n c i a ,  18 de  F e b re ro  de 1937.

P .  D . ,
W .  R O C E S  

S eñor D ire c to r  g e n era l  d e  P r im e ra
E n s e ñ a n za .  .

I l m o .  Sr. : V is ta  la  in stan c ia  de do
ña Josefa  T r i v iñ o  M é r id a ,  e x c e d e n te  
forzosa  en el c a rg o  de P r o fe s o r a  n u 
m e ra ria  de P e d a g o g í a  y  su H is to r ia  
en la  N o r m a l  del M a g is t e r io  P r i m a 
rio de A v i l a ,  en la  cuá l  so l ic i ta  v o l 
ver a o c u p a r  la  m e n cio n a d a  cáte d ra ,  
a ctu a lm e n te  v a c a n te ,  y c on sid eran do 
que el a cc ed er  a ta l  sp l ic itu d  no su 
pone n u e v o  n o m b ra m ie n to  ñi,  p o r  lo 

tanto, da rá  Jugar a ¡corrida d e  esca
las,  sino que se trata  d e  res t itu ir  la  
in teresada  a im destino que con a n 

terio rid ad  v e n ía  d e sem p eñ an d o y v. al 
c ual tiene derecho, p or  v ir tu d  de lo 

d isp uesto  en el n ú m ero  tercero  d e  la  

O rden  m in is te r ia l  de, 30 d e  J u l io  de  
1934 y en el a r t íc u lo  p r im e r  ó-de l  D e 
creto 'de 21 de F e b r e r o  de. 1^35,

E s te  M in iste r io  h a  a co rd a d o  que 
doña Jo se fa  T r i v i ñ o  M é r id a  p a se  a 
o c u p a r  la  cáte d ra  d e  P e d a g o g í a  y  su 

/Historia en la  Escuela . N o r m a l  d e l  
M a g is te r io  de A v i l a  y  a u t o r i z a d a  p a 
ra que to m e -p o se s ió n  de la  re fer id a  
c áted ra  en la  E s c u e l a  N o r m a l  de la  
p r o v in c ia  en que a ctu a lm e n te  te n ga  
su res idencia.

L o  d ig o  a V. L  p a ra  su c o n o c im ie n 
to y dem ás efectos.' *

V a le n c ia ,  18 d e  " F e b re ro  de 1937.

W . ROCES
S eñ or D ire c to r  g e n e r a l  d é  P r im e ra  

E n s eñ a n za .

A fin de n o r m a l iz a r  la  v i d a  escolar  
en los centros de  se g u n d a  en señ a n 
za y resp etar  los derechos a d q u ir id o s ,  

E s te  .M inisterio  h a  tenido a bien 
d is p o n e r:

P r im e ro .  Q u e  del 1 al x 15 de  Mar.- 
zo p ró xim o  se c e lebrará^ ,  en los Ins- 
ti tutos de S e g u n d a  E n s e ñ a n z a  que es

tán fu n cio n a n d o ,  los exá m en es  e x tra 
ordin arios  qué debieron v er if icársé  én , 
Septiembre^ p a sa d o,  p u d ie n d o  c o n c u 
rrir  a estos exá m en es  ta n to  los a l u m 
nos de dichos centros cóm o los que,  
p ro cedien do  .d e  otros Institu tos,  es
tén eva cu ad os .

S e g u n d o .  A b r ir  m a tr íc u la  duran-
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■te un plazo de diez días, a. partir de 
la publicación de esta Orden en la 
GA CETA , para aquellos alumnos a 
los que les falten una o dos asigna
turas para terminar los estudios del 
Bachillerato, verificándose ios exáme
nes en el referido plazo del i a l' 1 5 
de Marzo.
* Tercero. Tanto los alumnos que 
tengan que rendir exámenes 'como los 
que soliciten matrícula, serán previa
mente seleccionados, con arreglo a lo 
que dispone el Decreto de 19 de Sep
tiembre último".

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y ddmás efectos.

Valencia. 17 de Febrero de 1037.
P. D.,

: W. RO CES
Señor Subsecretario -de este Ministe- 

- 1" ¡« . "

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

O R D E N E S

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de 9 de Ma-, 
yo próximo pasado,
• Este' Ministerio ha tenido a bien 
nombrar representante del mismo en 
la Delegación provincial de la Jun
ta del Paro en Badajoz a  don Manuel 
Mateas, Inspector provincial" de Tra
bajo, encargado de 1.a Delegación de 
Badajoz, actualmente con residencia 
en Castuera.

Ló que digo a V. V. para su cono
cimiento y ¡efectos.

Valenbia, 18 de Febrero de 1937.
A. D E GRACIA. 

Señor Presidente de la  Junta N a c iO r

nal contra Paro.

I lmo. S r . : Este Ministerio ha dis
pu-est.oí que quede sin efecto \ la Or
den de primero del actuál, en lo que 
Sfe refiere a incluir en la tercera 
Agrupación de Jurados Mixtos d$ Má~ 
lagá • la Agrupación de; los de Fe
rrocarriles; restableciéndose la inde
pendencia d« esta última y continuan
do forno Presidente de la misma don 
Joaquín Cortés N ava jas  •

Lo que participo a V. S. a los pro
cedentes efectos. r

Valencia, 3 de Febrero de 1937.
' ,

• R. LAM ONEDA
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDENES

Ilmo. Sr. : Visto el recurso de alza
da de Manuel Aranda Moral, natura! 
y vecino de Villargordo, provincia de 
Jaén ;
. Resultando que, .con fecha 17 de 
Noviembre de 1936, la Junta Califi
cadora municipal de Villargordo ele
vó ,propuesta -de incautación de las 
lincas propiedad de Manuel Aranda 
Moral, fundándose en que dicho pro
pietario íiábía desobedecido las -órele- 

. -.mes dadas para la -entrega de armas 
y municiones, y verificado ua regis
tro en. su domicilio se le encontraron 
uiias y otras;

Resultando que, con fecha 18 de Di
ciembre del mismo añoy la Tunta pro
vincial , Calificadora de Jaén se mos
tró de acuerdo con Ja propuesta de 
la Junta Calificadora, municipal de 
Villargordo y aceptó las razones en 
que se fundamenta tal propuesta, ele
vando] a a este Ministerio ; *

Resultando que el Servicio de E x
propiación de fincas rústicas, sin in
demnización, de este Ministerio) de. 
acuerdo con la propuesta y el infor
me de la Junta provincial Calificado
ra, elevó a definitiva dicha'" propuesta 
ante la autoridad del señor Ministro, 
con fecha 2 de Enero de 1937; ‘ 

Resultando que por Orden de este 
Ministerio de_. fecha 4 de Enero ulti
mo se insertó en la GA CETA  del día 
3_del mismo mes uñá relación de los 
individuos declarados enemigos del. 
régimen e incluidos en el grupo de 
insurrecto;; a que sé contrae el ar
tículo primero del Decreto de 7 d e - 
Octubre próximo pasado, entre los que 
fi g u r ah a e 1 ve-cin o M an u e l A r a n d á 
Moral; - r 

Resultando que el citado Manuel 
Aranda Moral, con fecha 20 de Enero 
próximo,pasñdo, recurre ante la Ju n 
ta provincial Calificadora de jaén 
contra el acuerdo de inclusión y ésta 

. informa en sentido favorable el re
curso;

Considerando que el citado Manuel 
Aranda Moral aléga en su descargo 
que supone se trata de un error de 
apellidos y que para rectificarlo se ha 
dirigido á la Junta Calificadora mu
nicipal de Villargordo;

Considerando que la contestación 
de la Junta Calificadora municipal de 
Villargordo se hace por medio de oer- 

' tificación expedida por el Secretario 
y con el visto buen© del 'Presidente,

en "la cual se reconoce haber padecido 
un error de apellidos, haciendo cons
tar que el interesado se haya aparta
do de toda actividad política ;

Considerando' quo dicha certifica
ción ha sido sometida en su original 
a! examen -de la Junta provincial Ca
lificadora de jaén, la que da fe de 
su- autenticidad; - ' ;

■Visto el párrafo segundo del De
creto de 7 de Octubre último v com
probado su cumplimiento,

Este Ministerio ha' tenido a bien 
disponer quede excluido el vecin® 
Manuel Aranda Moral de relación 
de individuos declarados enemigos 
del régimen e incluidos en el grup® 
ele insurrectos a que se contrae el 
artículo primero del Decreto de 7  de 
Octubre ultimo, publicada, en la GA
C ET A  del día- 5 de Enero de 1937, 
por Orden del 4 -del mismo mes, re- 
1 a ti v3 a i 16rmino municipal de Villa r ~ 
gordo, provincia de Jaén.

Lo; que comunico a V. I. para su 
^conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 18, de Febrero de 1937.
V IC E N T E  U R 1BE 

S eñor Dire c 1 or del Institute de ,Re- 
forma Agraria.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 16 de No
viembre último se acordó centralizar 
las Habilitaciones de Personal y Ma
terial d e . este Ministerio, donde ha
brían de hacerse efectivos todos los 
pagos dependientes de él, v'si entonces 
hul^o razones que indujeron a tomar 
tal medida centralizadora, en el mo
mento actual se impone modificar di
cho criterio y proceder a la descen
tralización, por haberse llegado a nor
malizar los servicios en esta capital, 
siendo conveniente volver al régimen 
anterior, en cuanto se refiere a las 
Habilitaciones de Personal y Material 
de las Direcciones generales de Agri
cultura, Montes, Pesca y Caza y 
Ganadería ‘e Industrias pecuarias, 
normalizándose de esta forma los ser
vicios á ellas asignados por lo que 

Este Ministerio ha resuelto desglo
sar de las Habilitaciones Centrales de 
Persona] y Material, creadas por la 
Orden referida de 16 de Noviembre, 
las respectivas Habilitaciones de Per- 
sonaKy Mát erial de lasó Direcciones 
generales de Agricultura, Montes,- 
Pesca y Caza y Ganadería e Indus
trias pecuarias, debiendo proceder se 
por éstas al nombramiento de Habi
litado o Habilitados, que habrán de 
recaer en funcionarios que minan las
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condiciones que determ inan las dis
posiciones en vigor.
' V a len cia , 19 de Febrero de 1937.

P.
A D O L F O  V A Z Q U E Z  

Ilustrísim o señor Subsecretario del 
M inisterio de A gricu ltu ra .

' lim o . S r . : Por p rd en  de 25 de N o 
viem bre últim o se centralizaron en 
una sola Sección, denom inada ((Sec
ción Central de Personal» de este M i
nisterio, las Secciones generales y de 
Personal de las Direcciones gen era

dos de A gricu ltu ra , M ontes, Pesca y 
Gaza, y G anadería e Industrias P e 
cuarias, y si bien esta centralización 
se hizo en momentos que era precisa, 
actualm ente se im pone la  descentra
lización y vu elta  al régim en anterior 
para que los serviicos se desarrollen 
con una m ayor celeridad y  eficiencia, 
im puesta por eL momento presente; 
por ello, - ■.

E ste M inisterio ha resuelto dero
ga r la Orden citada de 25 de N o 
viem bre y, por consecuencia, resta
blecer las Secciones generales de P e r
sonal y Asuntos generales de las D i
recciones generales de A g ricu ltu ra , 
M ontes, .Pesca y Caza y  G anadería 
e Industrias pecuarias, que tendrán 
In c o m p e te n c ia  asignada por ó rd e 
nes anteriores a la  que se deroga. 

V a len cia , 19 de Febrero d e  1937.
P. D .,

A D O L F O  V A Z Q U E Z  
Ilustrísim os señores Subsecretario y 

D irectores generales de, este M inis
terio.

MINISTERIO DESANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

O RDEN

lim o . S r . : H abiendo encom endado 
el Decreto de 30 de Enero últim o a 
este M inisterio los servicios de eva
cuación y asistencia a refugiados y 
disuelío  por la m ism a disposición el 
Com ité N acional de R efugiados, ca
recen de razón de -existencia los Co
m ités P rovin ciales establecidos por 
Orden de 26 de O ctubre ú lt im o ,'y a  
que los Consejos P rovin ciales - de 
A sistencia social, creados por D ecre

to de 21 de N oviem bre del mismo 
año, son los organism os que adecua
damente deben sustituirlos,, con la  co
operación transitoria de las D e leg a 
ciones que el m encionado Com ité N a 
cional tenía establecidas en diferen
tes sectores del territorio lea l. Por 

"ni contrario, deben declararse subsis
tentes los Com ités locales dé R e fu g ia 
dos, establecidos por la  citada O r
den de 2& de O ctubre, que se consi
deran órganos adecuados, a  la  fu n 
ción que . se les encomendó. 
.A ten d ie n d o  a estas razones, - 

'  E ste M inisterio ha tenido a bien 
disponer lo siguien te:

A rtícu lo  prim ero. Quedan di suel
tos los Com ités provin ciales de R efu 
giados, creados por Orden de 26 de 

' Octubre de 1936.-La m isión a los misa
mos encom endada se atribuye a este 
M inisterio y  concretam ente a sus Con
sejos P ro vin ciales de A sistencia so
cial. Los Com ités P rovin ciales de R e
fugiados rem itirán inm ediatam ente a 
este M inisterio un balance de liq u i

d a c ió n  y entregarán  sus bienes, sin 
necesidad de nuevo requerim iento, ai 
Consejo -P rovin cial de A sistencia so
cial desp ectivo .

Las D elegacibn es del disuelto C o 
mité N acional de refugiadas segui
rán colaborando en los servicios de 
evacuación y refugio  a disposición de 
los indicados Consejos P rovin ciales 
de A sistencia ...social y d e la  más alta  
dirección de este Ministerio'.

A rtículo segundo. Se d eclaran  
subsistentes los Comités locales de. 
R efugiados, creados por' la  repetida 
O rden  de 26 de O ctubre últim o, los 
cuales quedan adscritos' al M iniste
rio y  a las órdenes inm ediatas de los 
Consejos' P ro vin ciales de A sistencia 
social respectivos.

Lo digo a V . I. para  su conoci
miento y efectos consiguientes.

V a len cia , 19 de Febrero de 1937.

P . D „ ;

F R A N C I S C O  A U IvIA T E L L
\

Señor Subsecretario de Sanidad y
A.sisteneia social,

MINISTERIO DE PROPA
GANDA

 O RDEN

Timo. S r . : Interesada del M iniste
rio de A gricu ltu ra , por Orden de 18

de Febrero de 1937, la  agregación  a 
este departam ento del fu n cio n ario - 
don Ernesto Benítez M erino, A u x ilia r  
a , extin guir dq dicho departam ento, 
y m anifestada la  conform idad de 
aquél, ■

E ste M inisterio, de acuerdo con lo 
que preceptúa el D ecreto de 28 d e  Sep
tiem bre de 1935, ha dispusto que don 
Ernesto Benítéz M erino preste servi
cio en el mismo en V a len cia , en con
cepto de A gregad o , con el número 
cuatro.

Lo^ que participo a  V . I. p ara  su 
conocim iento y demás efectos^ 

V a len cia , 19 de Febrero de 1937.
F E D E R I C O  M IÑ A N A . 

Ilustrísim o señor Subsecretario 'de es
te M inisterio.' ■ .

ADMINISTRACION 
CENTRAL 

MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C IO N  G E N E R A L  D E L  T E 

S O R O  Y  D E  S E G U R O S

L otería N acio n al

N ota dé los números y  poblaciones a 
que han correspondido los catorce 
prem ios m ayores de cáda una de 
las dos series del sorteo celebrado 
en este día.

N úm s. Prem ios Poblaciones

- 21.834 120.000 M adrid, M adrid 

10.588 65.000 M urcia, M urc:a .

,35.225 . 30.600 M adrid, M a d rid . 

35.046 25.000 Castellón, Castellón.

20,596 2.060 ; M adrid, M adrid.

10.897 '2.000 Jaén, V alen cia

5.336 2.000 M adrid, M adrid. *

34,878 2.000 B arcelon a, B arcelo-
',/  ' ' na. '

32.886 2.000 B ilbao, B ilbao.

258 2.000 B arcelon a, B ar celo- :
na.

17.771 2.000 V a le n cia , V a len cia .

33.233 2.000 M adrid, M adrid.

1*363 2.000 Gerona, Gerona. x

35.346 2.000 B arcelon a, B a rce lo 
na.

V alen cia , 12 de Febrero de 1937
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P R O S P E C T O  D E  PR E M IO S PAR A 

E L  SO R T E O  Q U E  SE HA D E C E 

L E B R A R  EN  M A D RID  E L  D IA  22 

D E  F E B R E R O  DE 1937.

Ha de constar de tres series de 39.000 
' billetes cada una, al precio de 50 

pesetas el billete, divididos en dé
cimos á cinco pesetas; distribuyén
dose i . 348.62.0 pesetas en 2.063 pre
mios para cada serie, de la mane
ra siguiente:

Premios de
cada serié Pesetas

i de r . . . . . . . 150.000

1 de ..... ..........................  70,000

1 de   rir............... . '40.000

1 de    - I ___ ......... 20.000

12 de 3.000................ . 36.000

1.643 500................. . 821.500

99 aproximaciones de 

500 pesetas cada una 

para los 99 números 

restantes de la cente

na del premio prime

ro   ........ -  49-5°°
99 ídem de 500 id. ídem,

. para los 99 números

restantes de la cente

na del premio se

gundo ...................................49‘ 5°9
99 ídem de 500 id. ídem, - 

para los 99 números 
restantes de la cente- 

na dél premio ter- 

cero   • • 49*5°°
99 ídem de 500 id. ídem; 

para los 99 números 

restantes dé la cente- 

•7 tena deí premio cuar- 

j t̂o 49‘ 5°°
2 ídem de 2.500 pesetas 

cada una, para los 

números anterior y  

posterior al del pre

mio primero ......... 5.000

' 2 ídem dé 2.000 ídem 

ídem para los del 
premio segundo — •• 4.000

2 ídem de 1.060 ídem 

ídem fiara los del 

v  preipio tercero ....... 2.120

2 ídem de 1.000 ídem 

ídem para los del -

~ premio cuarto ......... 2.000

■ 2.063 ;  1.^48.620

Las aproximaciones son compati

bles con cualquier otro premio que 

pueda corresponder al billete, enten

diéndose, con respecto a las señala

das para los números anterior y pos

terior al de los, premios primero, se

gundo, tercero y cuarto, que si salie

se premiado el número 1, su anterior 

es el número 39.000, y si fuese éste 

el agraciado, el billete número 1 'se

rá el /siguiente.

Pa ra  la aplicación de las aproxi

maciones-dé 500 pesetas, se -sobreen

tiende q u e/si el ^premio primero co

rresponde, por ejemfdo, al-núm ero 

25, se consideran agraciados los 99 

números restantes de la centena, es 

decir, desde el 1 al 24 'y  desde ei 

26 al 100, y en igual forma las aproxi

maciones de los premios segundo, ter

cero y cuarto.
\ ’

- E l sorteó se efectuará en el locaj 

destinado ai efecto, con las solemni

dades prescritas por la Instrucción 

del ramo. En la propia'iorm a se ha

rá después un sorteo especial para 

adjudicar cinco premios de 125 pe

setas entre las doncellas acogidas en 

los establecimientos de Beneficencia > 

provincial de Madrid.

Estos actos serán púbiicosjf los con

currentes interesados en el sorteo 

tienen derecho, con la venia del iPre- 

sidenté, a hacer observaciones sobre 

dudas que tengan respecto arias ope

raciones de I0S9 sorteos. Al día si

guiente de efectuados éstos, se expon

drá el resultado al público, por medio 

db listas impresas, únicos documen

tos fehacientes para acreditar los nú

meros premiados.
v Ll^ premios se pagarán en las Ad

ministraciones donde hayan-sido ex

pendidos los billetes respectivos, con 

presentación y entrega de los mismos.

"Madrid, 19 de Junio de 1936.— E l 

Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

Ilmo. S r .: Visto el expediente de 

expedición de título que eleva a este 

Ministerio la Escuela Normai del 

'Magisterio Primario de-Alicante.;

Resultando que en el mismo se han 

cumplido todos los requisitos legales 

y que los documentos que se acompa

ñan acreditan:

Primero. Que la graduada es do

ña Rosalía Roig Ferrando, natural 

de Valencia, provincia de ídem, naci- ‘ 

da el día 14' de Julio de 1913.

Segundo. Que ha cursado y apro

bado todas las asignaturas correspon

dientes a la carrera del Magisterio.
Tercero. Que ha abonado los de

rechos que la Ley establece, y 

■ Resultando que  ̂ por las actuales 

circunstancias ho hay posibilidad de 

extender, el título antes mencionado 

en la vitela y sn la forma acostum

brada; ' . /

Considerando que la interesada ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumpli

do los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro

visional, pero con eficacia para todos 

los efectos legales, expide* estad Or

den, canjeable en su día' por el titulo 

de Maestra de Primera Enseñanza, 
sin pago de nuevos derechos.

Lo digo a'V.' |. para su conocimien

to y, demás efectos.— Valencia, 16 de 

Febrero de 1937.— P . D ., G . , Lom

ba rdí a.

Señor Director general de Primera 

Enseñanza.

I lmo. Sr. :  Visto el expediente de 

expedición de título que eleva a este 

Ministerio la Escuela Normal del Ma

gisterio Primario de Alicante;

Resultando que en el mismo se han 

cum plido todos los requisitos legales 

y que los documentos que se acom

pañan acreditan:
Primero. Que la graduada es doña 

Purificación Baeza Sánchez, natural 

de Buenos Airesx (República Argen

tina) , nacida el día 28 de Enero 

de 1916.
Segundo. Que ha cursado y apro

bado todas las asignaturas correspon

dientes a la carrera del Magisterio.

Tercero. Que ha abonado los de

rechos que la Ley establece, y
Resultando que por las actuales cir-

■ /
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eünstancias no hay posibilidad d e 'ex- 

tender di título en la vite la  y en la 

form a acostum brada; ^

Considerando que la  interesada ha 

probado su suficiencia ante el centro 

•ficia l m encionado y que ha cum plido 

les "requisitos legales,

■ Este M inisterio, en concepto de pro

vision al, pero con eficacia para todos 

•lo,* efectos legales, expide esta O r

den, canjeable en su d ía  por el titu 

le de M aestra de iPrimera Enseñanza, 

sin p ago  de nuevos derechos.

Lo d igo  a V. I.- para su con oci

miento y dem ás efectos.— V alen cia , 

ré dé Febrero d* 1937-— P* D ., G. 

Lom hardía.

Señor D irector general de Prim era 

Enseñanza.

I l mo. S r . : V isto el expediente de 

expedición de títu lo  que eleva  a este 

M inisterio la E scu ela  N orm al del M a

gisterio Prim ario de A lica n te ;

R esultando que en el mismo se haru  

cum plido todos los requisitos y  que 

los docum entos - que se ' acom pañan - 

acreditan :

Prim ero. Que el graduado es don 

T rin idad  A rgím iro  M anresa López, 

n atural de C allosa de Segura, pro

vin cia de A lican te, nacido el día 30

de Junio de 1917.
*

Segundo. Que ha cursado y apro

bado todas las asignaturas correspon

dientes a la carrera del M agisterio.

T ercero. Que ha abonado ios d e

rechos que la  L ey establece, y  

R esultando que p or las actuales cir- 

‘ eünstancias no hay posibilidad de ex

tender el títu lo  antes m encionado en 

la vite la  y en la form a acostum 

brada ;

Considerando que el interesado ha 

probado su suficiencia ante el centro 

•ficial m encionado y ha cumplid© los 

requisitos • legales,

E^to M inisterio, en concepto de-pro

visional, pero con eficacia para todos 

los afectos -legales, expide esta O r

den, can jeable  en.su  d ía  por el títu lo  

7 de Maest?© de P rim era Enseñanza, 

sin pago de nuevos derechos.

Lo d igo  as V . I . ’ p ara  su conoci

miento y dem ás efectos.— -Valencia, 16 

de Febrero de 1937.— P . D ., G. Lom - 

bardía. . * .

Señor D irector general d e : Prim era 

Enseñanza.

Ilm o .  Sr.: V isto el expediente de 

expedición de titulo que eleva á este 

M inisterio la E scu ela  N orm al del M a

gisterio Prim ario de A lica n te ;

Resultando que en el mismo se han 

cum plido todos los requisitos legales 

y  que los docum entos que se acom pa

ñan a cre d ita n :

, Prim ero. Que el graduado e l  don 

M anuel Tom é Palom ar, n atural de 

G uardam ar, p rovin cia  de A lican te, 

nacido el día 21 de M ayo de 7880.

Segundo, Q u e 'h a  cursado y apro

bado todas las asignaturas correspon

dientes a la carrera del M agisterio.

Tercero. Que ha abonado ios d e

rechos que la  L ey  establece, y

R esultando que por las actu ales cir- 

/cunstancias no hay posibilidad de ex

tender el título antes m encionado en 

la  v ite la  y  en la  form a acostum brada; 

f Considerando que el interesado ha 

probado su suficiencia ante el centro 

oficial m encionado y que ha cum pli

do todos los. requisitos legajes,

Este M inisterio, en concepto de pro

vision al, pero con eficacia para to

dos los: efectos leg ales, 'expide esta 

O rden, canjeable en su d ía  por el tí

tulo de M aestro elem ental de P r i

mera Enseñanza, sin pago de nuevos 

derechos.

_ Lo que d igó -a  V . I. para su cono

cim iento y dem ás efectos.— V alen cia , 

16 de Febrero de 1937.— P . D . ,  G. 

Lom bardía. ...

Señor D irector general; de Prim era7 

Enseñanza.

I l mo. S r . : V isto el expediente de 
expedición de títu lo  que eleva  a  éste 

M inisterio la  E scu ela  N orm al del 

M agisterio Prim ario  de. A lica n te ;

R esultando que en el m ism o se han 

cum plido t o d o s  , los requisitos legales 

y  que los docum entos que se acom 

pañan acreditan : 

iPrimero. Que la  graduada es do

ña M aría de la  Concepción P areja  

D o ls ,, n atural de A lican te, p rovin cia  

de. ídem , nacida el d ía  30 de Marzo 

de 1892. w '

Segundo, Que ha cursado y apro

bado todas las asignaturas correspon

dientes a la  carrera del Magisterio*.

Tercero. Que ha abonado ios de

rechos que la L ey  establece, y

R esultando que por las actuales 

circunstancias no hay posibilidad de 

v extencfer el título antes 'm encionado 

en la v ite la  y  en fa form a acostum 

brada :

Considerando que la interesada ha 

probado su suficiencia ante, el centro 

oficial m encionado y qu@ ha cum pli

do los requisitos legales,

E ste M inisterio, en concepto de pro

vision al, pero con eficacia para todos 

v ' l o s  efectos leg ales, expide esta O r

den, canjeable  en su día por ei títu

lo de M aestra elem ehtal de Prim era 

Enseñanza, sin pago  de nuevos de

rechos.

Lo digo á V . I. para su conocim ien

to y  demás efectos.— V a len cia , ió  de 

. Febrero de 1937.— 1P. D ., G, Lom 

bardía. y

Señor D irector \general de Prim era 

Enseñanza, c

Debiendo procederse a  una reorga

nización de las Juntas provin ciales de 

Incautación y  Protección  del Tesoro 

A rtístico  N acio n al, según se - d ispo

ne en la  Orden m inisterial de 8 de 

lás corrientes^

E sta  D irección  gen era l, de acuerdo 

con las atribuciones que le concede 

igualm ente el Decreto de 9 de E n ero 

liltim o, ha resueldo d eclarar d isuelta  

la Junta de Incautación  de Obras de 

A rte  de la  provin cia  de C astelló n , p a

ra  cuya reorganización se dictaron* las 

órdenes oportunas.

Lo d igo  a V í L  para su conoci

miento y  efectos p rocedentes.-—V alen-
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- cía, 19̂  de Febrero de 19^7.— E l D i
rector general, José Renau. .

Señor Gobernador civil d e(la provin
cia de Castellón. ó

- Señor Presidente de la junta de in 
cautación de Castellón.

P ara  el debido cumplimiento de la 

JDrden ministerial de 15 del corrien

te, GA.CET A del 16, organizando las 

-prácticas para los cursillistas del 36, 

Esta Dirección general-se ha servi

do disponer lo siguiente:

Primero. Las Secretarías provin

ciales de Primera Enseñanza remiti

rán con toda urgencia a las Juntas 

para nombramiento de Interinos de 

las .respectivas provincias, las Estas 

de scursii listas de 1936 que solicitaron 

actuar en aquellas pruebas y que fue

ron admitidos a las mismas.- q
En las provincias en que dichas 

juntas no estén constituidas, las lis

tas serán enviadas a las de Inspec

tores de Primera Enseñanza. A  tales 

efectos, se tendrá en cuenta 5a Jun

ta de Inspectores de Toledo, que futí- 

dona en Ocaña.

Segundo. EfDel plazo máximo de 

quince días ¡naturales, a partir de la 

publicación de estás instrucciones, to

dos los cursillistas de 1936, estén o 

110 sirviendo interinamente escuelas 

nacionales, solicitarán de las Juntas 

de Interinos o de las Juntas de Inspec- 

toves de las provincias en que actua

ron, segundos casos, tomar parte en 

pías pruebas prácticas a que. se refiere 

la’ Orden ministerial indicada, hacien

do constar al propio tiempo cuál es 

su actual situación profesional. t 

jjercero. Los cursillistas dé Ara
gón y Granada que posean pruebas 

documentales acreditativas de ser cur

sillistas del 36, lo solicitarán, respec

tó vameñte, de 1 a Conserjérías de C u 1 - 

tura de Caspe y de la  Comisión de 

Enseñanza, de Baza. Los, cursillistas 

de Madrid se consideran, para todos 

los efectos, como incluidos en lo que 

dispone d  apartado séptima de la pre

citada, Orden ministerial. X

Guarió. Eos cursillistas de pr©vva

cias facciosas o de aquellas cuya ca

pital esté en poder de los rebeldes, 

que carezcan de documentos acredi

tativos de su condición de cursillis

tas, solicitarán realizar estas "pruebas 

dirigiendo la instancia a la Direc

ción general de (Primera Enseñanza, 

la que resolverá acerca de la prece

dencia de ,sus peticiones.

Quinto. Las 'Juntas de nombra

mientos de Interinos, y en su caso las 

de -Inspectores, la Conserjería de 

Cultura de Caspe y la Comisión de 

Enseñanza de Baza, destinarán los 

solicitantes admitidos a prestar servi

cios interinamente en una escuela na

cional a quienes ya no la tuvieran, 

dándoles preferencia sobre cualquier 

otro aspirante, con el fin de que pue
dan realizar las prácticas organizadas 

para obtener derecho a la propiedad. 

Todo ello con las limitaciones que es

tablece ol párrafo sexta de las presen

tes instrucciones.

Sexto. En ningún caso se asigna

rán escuelas a quienes aparézcan in

cluidos en las listas de depuración 

hechas en cada provincia, una ’ vez 
aprobadas por esta Dirección general, 

en cumplimiento de la Orden c ’rcular 

de 1$ de Septiembre último, o no 

ofrezcan a los organismos que han 

de hacer la adjudicación de escuelas 

las suficientes garantías de lealtad 

al régimen. En -este- último caso, se 

dará cuenta a la superioridad.

Séptimo. Los cursillistas de 1936 

que en la actualidad sirvan interina

mente escuelas del Estado, continua

rán al frente de las mismas, a los 

efectos de la Orden ministerial de 15

del corriente. Los qué sirvan con an-
%•

terioridad a primero de Febrero es

cuelas en guarderías, colonias, etcé

tera,'dependientes del Ministerio de 

Instrucción pública -y con nombra

miento -del mismo, sin percibir suel

do alguno, podrán optar'Tibremente 

entre continuar sin sueldo ¡en las es

cuelas de guarderías que hoy sirven 

o ser nombrados/como interinos, pa

ra otras escuelas nacionales. La Jun-
*

4a de Inspectores -tiene atubuciones 

para dictaminar, -en úlitmo térm ino,. 

las colonias o guarderías den de sea 

factible realizar esas pruebas prácti

cas.

Octavo. Las Juntas provinciales 

y los organismos a quienes se atri

buye la  facultad de haogr estos nom

bramientos, comunicarán a la Direc

ción general de Primera Enseñanza 

el número de cursillistas - que falten 

o sobren, d,espués de provistas todas 

las vacantes existentes en sus respec

tivas provincias o después de coloca
dos todos los cursillistas. La D irec
ción general enviará a las juntas 

provinciales en que faltasen Maes

tros, nombres de-dos sobrantes en 

otras provincias que serán destinados 

a servir interinamente, a los efectos 
de la Orden de 16 del ^acíual, las es
cuelas vacantes.

Noveno. Los organismos provin-' 

ciales encargados de cumplimentar 
este servicio, remitirán a la Dirección 

general de Primera Enseñanza rela- 

ción nominal de los cursillistas que 
realicen prácticas en la  provincia de 

.su jurisdicción, especificando destino 
que desempeñan.

Décimo. Loa cursillistas. de 1930 

que presten servicios de guerra, a 

quienes -se refiere el apartado octavo 

de lá Orden ministerial de 15 del co -- 

rriente, remitirán a la Dirección ge

nera!, antes de primero de Junio, ins-i

tanda solicitando realizar el cursillo
V - ,
intensivo Correspondiente, acompa

ñando certificación acreditativa de su 

-situación militar y especificando cuan

tos datos considere de interés para el 

estudio y resolución del caso. La su

perioridad, -en su díá, fijará las con
diciones y momento en que diqho cur- 

sillo haya, de celebrarse.

Ld que -se hace público para’ gene

ral conocimiento.— Valencia, a 19 de 

Febrero de 1936.— El Director gene

ral de (Primera Enseñanza, C. G. Lom

ba rdí a.

A. las juntas provinciales para nom

bramiento de Maestros interinos y

Tuntas de Inspectoras de Primera.'

E as «fianza. ■ _
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MINISTERIO DE SANIDAD  

Y ASISTENCIA SOCIAL

E l Decreto de la Presidencia del 

Consejo de Ministros de 4 de Enero 

ultimo (G A C E T A  del 7) dispuso que 

el personal administrativo de las Jun

tas provinciales de Protección de Me

nores pasaran a prestar sus servicios 

a los Consejos prbvm ciales.de Asis

tencia social. ,

En su virtud, se ordena1 a las per

sonas qúe se hallen en él expresado 

caso que, dentro del plazo,de cinco 

días, a contar del siguiente al en que' 

la G A C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A  

haya publicado la constitución de los 

Consejos provinciales de Asistencia 

social, se presenten para continuar 

dichos servicios a los Delegados Pre

sidentes- de los respectivos organis

mos que se acaban de citar, con pre- 

vención_que, de no verificarlo, se en

tenderán renunciantes a s u s  destinos.

Rabienjlose publicado ya, en la G A

C E T A  DE L A  R E P U B L IC A  la cons

titución de los Consejos provinciales 

de Asistencia social de Alicante, Cas

tellón-de la  iPlana y Valencia, se en

tiende que el referido plazo de cinco 

días se cuenta a partir del siguiente 

á la publicación de la presente.

Valencia, ici de Febrero de 1937.—  
E l Subsecretario, Francisco Auma- 

te! 1. ■


